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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 
 

COMUNICADO Nº 14-2024-RR. HH 
La Unidad de Gestión Educativa Local Yunguyo, a través de la 
Oficina de Recursos Humanos, pone en conocimiento a todos los 
directores(as) de las Instituciones Educativas con modelo de 
Jornada Escolar Completa (JEC), personal contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 1057 (CAS) que, para efectos de 
pago del mes, deberán presentar por trámite documentario de la 
UGEL Yunguyo, el consolidado de informes con actividades 
realizadas adjuntando necesariamente el Contrato y/o Adenda, 
teniendo como fecha límite dentro de los primeros 3 días hábiles 
del mes inmediato próximo, bajo responsabilidad. 

 

Yunguyo, 02 de octubre de 2024 
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